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CIRCULAR 
d e l Exento , é l i m o . S r . Obi spo . 

' ( 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l imo. S r . : Si en todos t i empos , desde los primi-
tivos de su divina fundación, la Iglesia ha debido se r , 
y ha sido con e fec to , el primer auxiliar y el mejor 
amigo del Es tado , el mas noble y decidido defensor 
del principio de subordinación , y el guardian mas ce-
loso de las públicas cos tumbres , nunca el cumpli-
miento de estos sagrados d e b e r e s , tan viva y elo-
cuentemente recomendado por los Santos Padres , lia 
tenido la importancia socia que le dan h o y , de una 
par te el carácter profundamente reformador de la 
época que at ravesamos, y de otra el especialísimo es-
tado en q u e , por causas y razones de diferente índo-
l e , si bien todas graves y a tendib les , se encuentra 
la nación de los Recaredos y Fe rnandos , la nación 
católica por escelencia. 
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Uánse conmovido do un siglo acá, en gran parle 
do los pueblos del conlinente europeo, casi lodos ios 
fuiidanienlos que süsleuiau el edilicio de la antigua 
sociedad ; y España , presa á la vez de una guerra di-
nástica y de una lucha de principios, no ha podido 
menos de sentir los cfeclos de tan rudo y general sa-
cudimiento. 

Deber es en tales circunstancias de todos los go-
biernos, asi como principio prudente y patriótico de 
conducta de parte de todos los poderes morales que 
ejercen influencia en el espíritu público ó en los des-
linos del pais , ayudar lealmonte y de buena fé á la 
reconstrucción y consolidaron del principio de auto-
ridad, sin el cual no puede haber seguridad, respeto, 
ni prestigio para los establecimientos rehgiosos; iber-
l ad , orden , prosperidad ni grandeza para los Estados. 

El ministro que suscribe se dirige por lo tan to , lle-
no de confianza, á los M. RR. Arzobispos , RI l . Obis-
pos y demás dignos funcionarios del orden eclesiásti-
co , para inculcarles, con motivo de un hecho recien-
te , nuncio tal vez de otros mas significativos, que 
ha venido á derramar el roclo de la esperanza en los 
corazones católicos, naturalmente contristados por la 
momentánea interrupción ocurrida en las relaciones 
del Gobierno de S. M. con la Santa Sede , las cris-
tianas y saludables máximas á que deberán arreglar 
su conducta , asi como la de los pueblos, cabildos y 
párrocos , cuya dirección espiritual les está encomen-
dada. 

El sacerdocio es el mas alto y respetable de lodos 
los poderes sociales dentro del santuario: fuera de 
aquel recinto, el sacerdote debe ser el mas fiel y su-
miso de los subditos del poder temporal, l ió aquí 
el resumen de las doctrinas que el actual Gobierno 
tíe S. M. profesa en punto á las relaciones de la Igle-
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sia con el Es tado , y la base y norma de la conducía 
que está resuello á seguir y hacer que se observe con 
inflexible voluntad por todas sus dependencias, mien-
tras que continúe dispensándole su confianza la augus-
ta Señora que hoy lleva felizmente en sus manos el 
cetro de España, y le robustézca con su apoyo la 
opinion legal del pais. 

El Gobierno será tan celoso . constante y firme de-
fensor de los derechos que S. M. Doña Isabel II , 
reina y patrona de la Iglesia de España , ha hereda-
do de sus gloriosos progenitores, como respetuoso, 
considerado y solícitamente atento con los ministros 
del Señor, cuando comprendiendo e s t o s , como en 
g e n e r a l , y salvas raras escepciones, han comprendido 
hasta él dia su verdadera misión, se hmiten al mo-
desto cumplimiento de sus deberes pastorales, huyan 
de mezclarse en las luchas y agitaciones políticas de 
los partidos, y predicando uno y otro dia , incansa-
bles y pacientes, con la palabra, y sobre todo con 
el e jemplo, sean apóstoles de concordia , modelos de 
mansedumbre y ángeles de paz y obediencia en los 
pueblos. 

Espera el Gobierno de S. M . , que secundando en 
esta parte las piadosas y cristianas miras que le ani-
man . lo hará V . . . conocer y practicar así á sus su-
bordinados, aquietando las conciencias injustamente 
alarmadas, llevando el consuelo á los necesitados y 
afligidos, y sentando por fin, en provecho común do 
la Iglesia y del Estgdo, las baseá de fraternal consor-
cio que para bien del uno y de la otra conviene es-
tablecer y cimentar en este noble é infortunado suelo, 
removido hace 50 años por toda clase de desgracias 
y pasiones. 

Lo que de orden de S. M. (q. D. g.) hago saber 
á V . . . para su debida inteligencia y puntual cumplí ' 
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utienlo. Dios guarde á V. . . muchos afios. Madrid 6 
de Febrero de 185G.—Arias Uria. 

Las máximas que el Excmo. Sr. Ministro de Gra-
cia y Justicia nos inculca en la circular que precede, 
han sido constantemente la regla observada en su con-
ducta por todos los Eclesiásticos de esta Diócesis sin 
escepcion. Ajenos no tan solo á las luchas, sino tam-
bién basta á las opiniones que dividen los partidos 
políticos, lodos han predicado con su palabra y con 
su ejemplo la doctrina evangélica, que nos enseña á 
dar al César lo que es del César, y á Dios io que es 
de Dios: lodos han consagrado sus mas constantes 
desvelos, lo mismo de dia que de noche, al socorro 
de los menesterosos, al consuelo de los afligidos , á 
la asistencia de los moribundos hasta el punto de sa-
crificar muchos de ellos su vida como buenos pasto-
res por el bien de sus ovejas: y lodos, no lo duda-
mos , continuarán enseñando á los fieles, cuya direc-
ción espiritual les está cometida, la unión que debe 
reinar entre ellos como hermanos; los deberos (¡ue 
la ley ríos impone hácia las autoridades constituidas; 
Ja obediencia que como fieles católicos estamos obli-
gados á prestar á los preceptos de Dios y de su 
Iglesia. 

Confiamos que esta conducta observada con inalte-
rable fidelidad y apoyada en su egercicio por la au-
toridad temporal , contribuirá á ini'undir en la con-
ciencia de los fieles la tranquilidad que apetece el Co-
Lierno de S. M. ; y uniendo á ellas las preces públi-
cas y privadas que hasta ahora habéis derramado con 
fervorosa humildad á los pies de los al tares, conclui-
rá por obtenernos del Cielo la paz y la prosperi-
dad que todos anhelamos para la Iglesia y para 
el Estado. Salamanca y Febrero 10 de 1850 . 
EL Omsfo DE SALAMANCA.—Por mandado de S . E. I . 
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el Obispo 'mi S r . , Dr. D. Marcial de Avila . Gniióni-
go Secretario.—Sres. Arciprestes, Párrocos y demás 
Eclesiásticos de la Diócesis. 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

Circular núm." 5 5 . 

Han llegado á noticia de S. E . I . el Obispo mi Sr . 
las repelidas dudas (juc varios de los perceptores 
Eclesiásticos han manifestado, ya sobro el cobro in-
completo del último trimestre do 1 8 5 5 , ya sobre e! 
destino de las rentas que en ol primer semestre les 
fueron imputadas en cuenta y parte de pago de su 
dotacion mas que sin embai go ni han podido cobrar 
por s i , ni todavía las han percibido de nadie. 

Respecto al primer punto bien han podido ya en-
terarse por el 2 ." aviso inserto en el Roletin ante-
r ior , que la cantidad consignada sobreestá Tesorería 
y satisfecha por la misma , es la equivalente al im-
porte de la mitad de aquel tr imestre; y con este an -
tpcedento ya saben todos la verdadera inteligencia 
que tiene la espresion, que algunos repiten, de que al 
Culto y al Clero ha sido entregada toda su consig-
nación . 

En cuanto al reintegro de las rentas imputadas que 
ha dejado de percibir la Diócesis y fueron cobradas 
por la Comision de Venta de Rienes, S. E . no ha 
cesado de reclamarlo. Lo ha hecho al Sr . Goberna-
dor de la Provincia en oficios de 5 y 16 de Noviem-
b r e , 12 y 29 de Diciembre, 2 de Enero y 7 de Fe -
bre ro , á todos los cuales ha contestado "sustancial-
mcnte dicha autoridad que , apesar do sus buenos de-
seos , mientras las Reales órdenes en que se fundaba 
S. K. no sean comunicadas á sus oficinas por lasres-^ 
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peclivas direcciones generales de que inmediatamente 
dependen, no podian aquellas verificar el reintegro da 
las rentas cobradas. 

Conocida la clase de obstáculos que impedian la 
entrega y, para que fuesen removidos, dirijió el Pre-
lado sus reclamaciones al Excnio. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia con fecha 2 y de Ene ro , y al 
de Hacienda en 9 del presente mes. 

Esas reclamaciones ban motivado alguna de las 
Reales disposiciones que á continuación van insertas, 
para el entero conociuiiento de los interesados; y es-
tos comprenderán no solo que la demora causada no 
es imputable á estas oficinas , sino que S. E . I . , á 
quien consta las privaciones (uc sufren sus Iglesias 
y Clero, ha gestionado en todas'direcciones para que 
sean atendidos cual corresponde, empleando en este 
asunto la misma solicitud paternal con que cumple el 
largo catálogo de sus deberes Pastorales. Salamanca 
y Febrero 19 de \SoQ.-rDr. D. Marcial de Avila, 
Canónigo Secretario. 

Hé aquí el texto de las Reales órdenes citadas, y 
que resumen todas las demás. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. Resuelto por Real órden de 19 de 
Agosto último que no pueden ni deben distraerse de 
la aplicación que les dá la ley de presupuestos , las 
rentas de los bienes del clero qne se realicen durante 
el presente año , y por consiguiente que el Tesoro de-
be entregar intacta al clero por consignaciones men-
suales , ó en la fornia que se determine, la recauda-
ción que obtengan por este concepto hasta ün de Di-
ciembre próximo los comisionados de ventas como 
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parle integrante de los reales vellón 5 5 . 0 4 1 , 8 5 5 que 
por esle concepto se imputan al espfesailo clero en 
la citada lev de presupuestos , la Reina ^q. D. g . ) 
se íia servidó mandar ; 1 Q u e las cantidades que por 
dicho concepto deben entregarse al clero son todas 
l a sque los comisionados de ventas recauden é ingre-
sen en las Tesorerías hasta fin del mío ac tua l , pro-
cedente de los bienes d e q u e estuvo incautado el pro-
pio clero, y las que también reciban y entreguen desde 
1," de Enero á lin de Junio de 1856 por las rentas 
y frutos de la misma procedencia que correspondan 
á devengos del citado año de 1855 . 2 . " que desde 
luego se haga la entrega de los fondos de dicha pro-
cedencia que se hubieren recaudado hasta fm del mes 
ú l t imo, V se disponga lo conveniente para q u e , al 
terminar el presente mes y los sucesivos, se ejecute 
la misma entrega de lo que en cada uno de el os se 
hubiere recaudado. 3.» Que la aplicación de estos 
fohdós al clero se haga con imputación al concepto 
á que se havan abonado los ingresos en Tesorería 
por entrega tic los comisionados, y por consiguiente 
con entera separación de los que por irimeslres se 
consignan al propio clero, con aplicación á la sección 
C." del presupuesto corriente. A." Que respecto al 
modo, formalidades y puntos de verificar las entregas 
de que se t r a t a , se' ponga Y. I . de acuerdo con la 
Dirección especial de contabilidad del culto y clero. 
5 .° Y que la Dirección de ventas dé las órdenes mas 
terminantes á los comisionados del ramo para que 
activen cuando sea dable la recaudación de las rentas 
y la venta de los granos de los bienes de dicho clero 
con el fin d e q u e , al terminar el ejercicio de este 
a ñ o , no resul ten, si es posible, débitos por recau-
dar y existencias procedentes del año actual. De Real 
orden lo digo á Y. 1 . para su inteligencia y, electos 
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correspondientes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1855.—Bruil . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular, 

, Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comu-
nicado á esta Dirección general con fecha de ayer la 
Real orden siguiente: 

«limo. S r . — L a Reina (q. D. g.) teniendo en con-
sideración el atraso que sufre el pago de las dotacio-
nes del clero y religiosas en clausura , con motivo del 
que ocasiona , por causas que aun no ha sido posible 
resolver de un modo satisfactorio . la entrega de las 
rentas respectivas al año actual , y procedentes de 

devueltos y entregados al mismo clero en 1 8 4 5 , 
1 8 4 9 y 1 8 5 2 , cuya recaudación está cometida á los 
Comisionanos de ventas de bienes nacionales en las 
provincias; se ha servido mandar que sin perjuicio 
de Jas disposiciones que se adopten para que las Te-
sorerías de Hacienda pública entreguen á las adminis-
traciones diocesanas los fondos que en ellas ingresen 
de aquella procedencia, según lo mandado en Real 

¿o»"i ' i 'cada por el Ministro de Hacienda en 
21 de Noviembre úl t imo, se prevenga por V. I. á 
los propios administradores apliquen al pago de las 
dotaciones del clero y religiosas, correspondientes al 
año actual , las sumas que puedan existir en su po-
der pertenecientes á rentas eclesiásticas de todas cla-
ses , que hayan hecho efectivas y correspondan á épo-
ca anterior de 1 8 4 9 , haciéndose cargo de las quesean 
con la oportuna distinción, en su cuenta respectiva 
al presente trimestre , sin perjuicio de i ue desde lue-
go den parle á esa Dirección general de las existen-
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eias de tal origen que obren en su p o d e r . y que no 
se haya dispuesto en virtud de Real orden , como se 
previno en la de 2 4 de Julio de 1852 . De la de S M. 
lo comunico á V. I . para los fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su inlcligencia v 
cumplimiento, advirtiéndole que al hacerse cargo eii 
la cuenta del Culto y Clero respectiva al presente 
cuarto t r imestre , de la suma que pueda existir en esa 
Administración, de la procedencia de que hace mé-
rito la preinserta Real o rden , lo verifique en una 
sola partida con la siguiente espresion: 

«Por existencias procedentes de rentas de bienes 
del clero secular , anteriores á 1849.» 

También recomiendo á V. S. muy particularmente 
que al avisar el recibo de esta c i rcular , cuide de 
anunciarme con exactitud la cantidad exislenle dé las 
rentas de que se t ra ta , que debe ser toda la recau-
dación . con baja de las sumas de que se haya dis-
puesto en virtud de Real orden, única dala admisible 
con sujeción á lo mandado en la de 2 4 de Julio de 
l o & z . 

-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1 8 5 5 . - J u a n Larripa y D o m i n g u e z . -
b r . Administrador Diocesano de Salamanca. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXCMO. S R . 

El Sr . Ministro de Gracia y Justicia comunica en 
este d:a al de Hacienda la Real orden siguiente: 

«Excmo. S r . : Diferentes Diocesanos y con espe-
cialidad los de Salamanca, Urgel v Zamora , han es-
pueslo á este Ministerio que no los han sido com-
pletadas por las respectivas Tesorerías de Haciend 
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pública de las provincias las consignaciones hedías e n 
el año próximo anter ior , sobre la contribución de in-
mu.ebles á favor de las obligaciones cclesiáslicas de 
sus Diócesis; con cuyo motivo< y con el de no ha-
berles sido entregadas las sumas procedentes de ven-
tas de los bienes de que se incautaron las dependen-
cias del Ministerio del digno cargo de V. E . á con-
secuencia de lo mandado en la Real Instrucción de 2 9 
de Mayo ú l t imo, sufren dichas obligaciones una pos-
tergación estraordinaria en sus pagos. Enterada la 
Reina (q.. D. g.) de estas manifestaciones, se ha ser-
vido disponer, en sü justo anhelo de que las obliga-
ciones eclesiásticas se nivelen en pagos con las de-
más del Es tado, como está prevenido . recomiende 
á V. E. ge sirva comunicar las órdenes oportunas á 
quien corresponda ., para que ,se acelere el pago de 
las sumas que las Diócesis acrediten , de la contribu-
ción de inmuebles por sus consignaciones hasta fin del 
año último , haciéndolo al propio tiempo de las reglas 
que han de observar las oücinas de Ilacientla pública 
de las provincias para las entregas de las cantidades 
recaudadas y que en lo sucesivo recauden los Comi-
sionados de ventas , por rentas procedentes de bienes 
eclesiásticos de todas las c lases , devengadas hasta el 
51 de Diciembre próximo pasado , conl'orme á las es-
tablecidas para el efecto en la Real órden comiinica-
da á V. E. por este Ministerio en 3 del mismo. De la 
de S . M. lo participo á V. E . para los fines consi-
guientes.» 

De la propia Real órden comunicada por el espre-
sado Señor Ministro lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos convenientes. Dios guarde a 
V. E . muchos años. Madrid 8 do Febrero de 185() .— 
El SubsecrelariQ. Santiago Aguiar y Mella .—Sr. Obis-
po de Salamanca. 
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Circular 

< • 

Con el fin dé que la preparación de los niños para 
la primera comunion se haga con lodo el esmero que 
exi jeun acto de tan grande importancia , S. E . I. el 
Obispo mi Señor se ha servido acordar las reglas 
siguientes; _ ^ 

Por punto general los niños que deban acer-
carse por primera vez á la Sagrada Mesa » habrán de 
tener por lo menos once años] cumplidos. 

Deberán estar perfectamente instruidos en to-
do el Catecismo de la Doctrina Cristiana. 

3.® Lo habrán de estar mas particularmente en 
todo lo relativo á los Santos Sacramentos de la Pe-
nitencia y de la Sagrada Eucarist ia, hasta e l p u n t o 
de poder dar una razón clara »aunque proporcionada 
á su edad , de lo que Van á recibir. 

4.* En los nueve dias anteriores á la Comunion 
convendrá que los Párrocos les hagan practicar los 
ejercicios del librito q u e , con este íin , les ha man-
dado repartir S, E . I . 

5." Sin perjuicio de la lista que está pedida y 
que remitirán á esta Secretaria los Párrocos que ann 
no lo han verificado , deberán los mismos proveer 
á cada uno de los niños de esta Capital que hayan 
de concurrir á la Capilla de Palacio , según previene 
el Boletin anterior , de una papeleta que esprese el 
nombre , edad , parroquia á que pertenece , y hasta 
qué parte del Catecismo sabe con perfección; advir-
tiéndoles que el que no ía presente en el acto no será 
admitido, á exámen , ni mucho menos á los premio-s 
que se distribuirán á sus compañeros. No se les dará 
dich» papeleta mientras no sepan cuando menos hasta 
el final de las preguntas que tratan de la Comunion-. 

Ningún Confesor podrá disponer por sí-cuán-
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do haya algún niño de liacer su primera Comunion, 
siendo esla alribucion exclusiva del Párroco respec-
tivo. 

7 / La hora para el ejercicio de la explicación de 
la Doctrina en las Parroquias de Salamanca , será, 
durante el tiempo del cumplimiento Pascual , lodos 
los dias de trabajo al toque vespertino del Ave María; 
y de once á doce de la mañana en los Domingos y 
dias festivos de lodo el año. Si algún Párroco, por 
causas ju s t a s , estimase conveniente el variar dicias 
horas , podrá hacerlo, dando aviso prévio á esta Se-
cretaria. 

8.^ Los Sres. Arciprestes procurarán informarse 
de la manera con qne cumplen esla obligación los 
Párrocos de su distrito, para dar cuenta á S, E . l . 
cuando les fuere pedida. Salamanca y Febrero 19 
de 1 8 5 6 . — D r . D. Marcial de Ávila, Canónigo Srio. 

Circular núm." 5 7 . 

S. E. L el Obispo mi Sr . predicará en su Santa 
Basílica Catedral el próximo Domingo 2 4 del corrien-
te. Según la declaración hecha por la Sagrada Congre-
gación de Ritos , no debe predicarse aquella mañana 
en ninguna otra Iglesia de la Ciudad, y para su pun-
tual observancia , tanto en las Parroquiales como en 
sus filiales , lo digo á YV. de orden del mismo S r . 
Dios guarde á VV. muchos años. Salamanca y Febre-
ro 19 de 1 8 5 0 . — D . Marcial de Avila, Canó-
nigo Sr io .—Sres . Párrocos y Ecónomos de las Igle-
sias de esta Ciudad. 
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AVISOS. 

El día 4 del próximo Marzo habrá Sala Sino-
dal para licencias, como está anunciado, v con el 
mismo objeto la habrá el 17 de Abril siguiente. El 
que desee obtenerlas presentará con una solicitud en 
esta Secretaria las que hubiere usado, antes del o , 
y el 4 concurrirá para ser examinado. 

Todos aquellos á quienes se les concluyan sus li-
cencias despues del 4 de Marzo y antes del 17 de 
Abril ci tados, se presentarán también á examen en 
la dicha Sala del 4 . pues de no verificarlo quedarán 
sin licencias desde que espire la prorroga que actual-
mente usan. 

2 ." A la espedicionaria de Preces han llegado des-
pachadas las dispensas matrimoniales que fueron ini-
petiadas el 2 5 de Setiembre de 1 8 5 5 , y cuyos ora-
dores corresponden á los pueblos siguientes: 
Arcediano. La Vellés. 
Martinamor. Villarino. 
Los Santos. Cabezuela. 
Avililla. La Vidola. 
Garcibuey. Salamanca. 

Los respectivos Párrocos darán de ellas conoci-
miento á sus feligreses, para que llegue al de los in-
teresados, y estos, acudan al espedicionero D. Matias 
Lapar ta , con el íin de practicar las oportunas diligen-
cias para la ejecución de aquellas gracias. 

o ." Ha fallecido el Presbítero D. Pedro Alonso, 
Párroco de la Iglesia de la Asunción de Doñiiios. Se 
encarga á todos que rueguen á Dios nuestro Señor 
por el eterno descanso de su alma. 

4.» Está abierto el pago del mes de Enero último, 
tanto^para las obligaciones del culto como del personal.' 

5." Los Sacerdotes que se hallen necesitados pue-
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den acudir á la Colecturía general eon recibo de diez 
Misas á seis rs . , y diez á cuatro , cuyo importe do 
100 rs. les será satisfecho en el acto. 

6." Los Párrocos de todos los pueblos de la Dió-
cesis enlregarán á los alcaldes respectivos y en papel 
del sello de pobres la correspondiente partida de bau-
tismo ó de defunción de los niños expósitos que naz-
can ó fallezcan en su demarcación á fin de que sea 
remitida á la Casa Provincial. 

7.» IIabiéndo consultado varios Párrocos sobre 
qué deberán hacer cuando los Alcaldes se nieguen á 
firmar los estados de existencia deV Clero que deben 
remitir á virtud de la l lea l .órden de 4 de Agosto, 
inserta en el Boletin núrn." 1." de este a ñ o , S. E . i . 
ha acordado que esto no sea un motivo para que se 
demore la remisión de dichos documentos , á cuyo pie 
deberá poner el Párroco No lleva la firma del Al-
calde , por haberse negado a ponerla. 

8." A los encargados de la recaudación de la li-
mosna por Bulas . en los pueblos de Villar de Galli-
mazo, Yalverde de Gonzaliañez, Poveda de las Cmtas 
\ Pinedas , se les recuerda por última vez que parez-
can en la administración eclesiástica á devolver los 
Sumarios sobrantes y saldar sus cuentas , pues son 
los únicos que faltan en la Diócesis. La misma Ad-
ministración ha recibido de Madrid súmanos de di-
funtos , de lacticinio de dase y espera muy pron-
to de Indulto y de Composicion. r. -i 

Salamanca 19 de Febrero de 1 8 5 6 . — ü r . Avila, 
Canónigo Secretario. 
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CULTOS EN ESTA CIUDAD, 

E J E R C I C I O S D E P A S I O N E N L A P R E S E N T E C U A R E S M A . 

Los Martes y Sábados á las 4 y media de la tar-
de en la Capilla de la Santísima Trinidad por la Con-
gregación de Jesús Redentor. 

Los Lunes , Miércoles y Viernes al toque del Ave 
Maña , por la Yw 0 . T . de San Francisco en su Ca-
pilla. 

Los Viernes las estaciones del Via Cfucis en su 
Capilla, por la Cofradía de la Santa Vera Cruz. 

En los mismos dias -Miserere con música en las 
Parroquias de San Julián y de San Martin. 

En la Capilla de la Trinidad continúa la Novena 
á Nuestra Señora de los Dolores, con Misa solemne 
todos los dias. 

Dia 2 4 , tercer Domingo de Cuaresma. Por la ma-
ñana , predicará en la Catedral el EXCMO. É ILMO. S E -

ÑOR OBISPO UE ESTÁ DIÓCESIS. 

Por la tarde á las 5 , los ejercicios en la Capilla 
de la Santísima Trinidad , y predicará el Presbítero 
D. Mariano González. 

Como 4." Domingo de, m e s , la V. 0 . T . de San 
Francisco hará en su Capilla los ejercicios de su ins-
tituto , con Manifiesto y precesión despues de la re-
serva. 

Dia 2 9 , cuarto Viernes de Cuaresma. Por la ma-
fiana en la Catedral predicará el S r . Canónigo' Lec-
loral. : 

Por la tarde á las 4 . En la Capilla de San Lorenzo 
de la misma, continúan los ejercicios de Pas ión , en 
que predicará D. Julián Arias , Párroco de la dicha 
Catedral , terminando con Miserere á música. 

Dia 2 de Marzo, 4.° Domingo de Cuaresma. Por 
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la mañana en la Catedral , predicará el Sr . Dr. Don 
Hilario María Iglesias, Canónigo de la misma. 

Por la tarde á las 5 , los ejercicios en la Capilla 
de la Santísima Trinidad , y predicará el Presbítero 
D. Nicolás Hernández l a v a r e s , Párroco de la Igle-
sia de la Asunción, de Villar de Peralonso. 

En la Capilla de la Trinidad Misa solemne con Ma-
nifiesto, á las 10. 

Como primer Domingo de m e s , los Cofrades del 
Santísimo Rosario harán sus ejercicios en la Iglesia 
de San Pablo, con procesion. 

Dia 7, quinto Viernes de Cuaresma. Por la maña-
na en la Catedral , Sermón por el Presbítero D. Mi-
guel E lena , Capellan de las Religiosas Agustinas. 

Por la tarde á las 4 , en la Capilla de San Loren-
zo los ejercicios de Pasión , predicando el Presbítero 
D. Angel J imenez, y terminarán con Miserere á mú-
sica. 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 4 0 HORAS 

en la 1." quincena de Marzo, 

1 , 2 , 3 y 4 . Parroquia de San Pedro , de Treme-
dal , costeado por sus feligreses. 

5 , 6 , 7 y 8. Parroquia de San Julián de Sala-
manca , á espensas de la Congregación de Jesús Na-
zareno. 

9 . 10, H y 12 . Parroquia de San Salvador, de 
Morille , costeado por el Ayuntamiento. 

13, 14, 15 y 16 . Parroquia de Santiago, de San-
tiago de la Puebla, á espensas de la Cofradía Sacra-
mental de la misma. 

LMI ' i i rm\ DE 1). TULESI'ORO OLIVA. 

Universidad Pontificia de Salamanca


